
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

CIUDAD DE LAS VARILLAS 
_______________________________________________________________ 
 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con Fuerza de  

Ordenanza: 

 

Artículo 1: Dispóngase la publicación de la totalidad de las Ordenanzas, Decretos y 

Resoluciones, que se dicten a partir de la presente, en la pagina web de la 

Municipalidad de Las Varillas de denominada www.lasvarillas.gov.ar , y cuyo espacio 

será denominado “Boletín Informativo Municipal”. 

 

Artículo 2: La publicación de las Ordenanzas y Resoluciones emanas del Poder 

Legislativo deberá comprender la trascripción textual de la totalidad de su texto. La 

publicación de los Decretos y Resoluciones emanadas por el Poder Ejecutivo, 

E.M.A.V. y demás entes autárquicos deberá comprender la indicación del numero y el 

objeto del Decreto y Resolución. 

 

Artículo 3: Comuníquese, Publíquese Dese al Registro al Municipal y Archívese.- 

 

ORDENANZA Nº 118/05 

Fecha de Sanción: 21/12/2005 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº 1083 DE FECHA: 27 / 12 / 2005.- 
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